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resolución y: 

de manera · extemporánea la 
mala fe o doto de su: part 

Analizado que fue el 
reconocimiento. del 

. · ·f:º de. r~ep.cifül, · se advierte e! 

d~. haber_ pre~enta~o 
lara;1on final de sit,oac1an patrimoniat, sin 

si:no E~ ~r desconodrniento, quien subsano la 
con rf° m-ero de folfo 201414702, el día OS 

de junio de 201'4, cumg_ ndo con ~ J obtigactón; por lo que soílcíta con 
fundamento en lo esta .. ctde por el artícuto . 8 8 fracción H de ta ley de 
Responsabilidades efe · ós Setv.idores l'úbHcoS' d'et Estado de Jalisco vigente 

::s'.: :~n!::n:.6 _d . _ ~~~t~e:b~~ _ "."_'. f ~ ~~ . ~ _ "" _ "". -"~~~ _ :~~s~ó_n _ ~: 
i 

--- Proveye o el acuerdo de relepción, en principio de cuentas se 
advierte qu/ el artículo 8 8 de la\ ley de Responsabilidades de los 
Servidoresf'úbiicos del Estado de Jai\co, el que dispone: - ·- - - - - - -- - - 

/
. . l, 

t 
~itículo 88. Si el servidor públic\ en su inforrne o en fa audiencia 

,; 
reconociera la responsabílídad imputede, se procederá de inmediato a dictar 

;\ 
\, 

"\.. 

,.. 
~/ Exp. 032/2014-0. 

I s 
ACUE~fDO 

l ~ .1 11, 
Guadalajara, Jalisco, a 20 veirfe de agito del 2018, dos mil 

dieciocho. -- -----------------1------1----- .----------- 
VISTA.- El suscrito MAi3TRO AiURO CÉSAR LEYVA 

GONZÁLEZ, hago constar que mediaiÍe nombra ·. · nto de fecha 1 º primero 

de enero de 2018, dos mil die~f ho, fui n.1.·;mbrado Director General 
Jurídico, por la LIC. MARÍA TER~A BRITO f ERRANO, Titular de la 
Contralóría del Estado, por lo que. f n fundam '· to en lo establecido por 
los artículos 7 fracción I de la Ley J rgáníca d ·· · Poder Ejecutivo, tengo a 
bien avocarme al conocimiento . de¡ presente ; rocedimiento sancionatorio 
032/2014-0, que .;se sigue\.>1.-~n -r,,; cort-tra. á· • 

~or ~a omisión ¡:l.~_ . .. sen.tayion.f; de fa declaración final de 
situación patrimonial. ------,.- ------1.-------·~'""-.,...----------- t ·. 1 · 

-~ i l 
. ,.\.\ 

- - - Se tiene por et- ~~k s de· ficialía de partes de esta 
Dependencia, bajo n~~~~C/9li9.,_ 1~&3 · 9,. el escrito signado por el 

_ {if fu gió como Poiicía Custodio en 
la Fiscalía General del Estado, a · · vil , 1 cual, rinde su informe de 
contestación manifestando que no r . lizó e tiempo y forma la declaración 
final, ha por falte- de- responsabilid , si o por desconoesmento, ya que 
debió de haberla presentado a má : tatt el 04 de. enero del 2 O 14, y 
la presentó el día OS de junio deJ · 0,1 · , registrada bajo número de folio 
201414702, además solicita le s ·. -1plicado el beneficio del artículo 8 8 
fracción 11 de la Ley de Responsab . · des de. tos Servidores Pú,blicos de! 
Estado; ocurso que se r al expedíente en et que se actúa . 
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ésa,eyva González. 

de iistencia. 

' l 
Lic. Higuera Fragozo. Li~ F 'l..__-dt;~ 

I \ 
"2018, Centenario de la Creación del municipio de P\erto Vallarta y del XXX Aniversario del 

Nuevo Hospital Civil Gu~alajara." 
¡· 

fracción :V:ni, . 4i 61" fracción XXVII, 
8 r y 9 6 fracción HI de la Ley de 

Púbfi.cos, de~ Estado · vi,gente hasta el 
· sí come, . · l'Qs · fransitortos primero y 

de Responsabilidades Políticas y 

lo dispuesto por los artículos .1~ 
62, 65, 67 fracción ti, 68,- 71, 
Responsabilidades de. los Sei:vfd 
día 2 6 de sep~iemb~e del 20 
segundo fracción 1 · . dé 
Administrativas del 

/. Se impondrán al infractor dos .Jtmlt¿.f~de la sanción aplicable si fuere de 

naturaleza económica, la qc/ debe}'trf_ . ser suficiente para cubrir la 

indemnización por daños causf os; o · :,, 

pública podrá abstenerse f sancionar al infractor por una sola vez, 

siempre que se trate de heros que no co tituyan delito, Jo ameriten sus 

antecedentes en el servicio f úblico y que J daño causado no exceda de 

cincuenta veces el salar.1·• mínimo wgJte en la zona económica 
correspondiente. . 1 

 tenor, d200"''" econoci~ del 
de haber$. '<:de mJ:nera extemporánea la declaración 

final de situación pa(, /~ce?~nte/es dar vista a I~ Contralora 
del Estado, p~g, qua de . inmec¡fato a fa resolución que en 
derecho correspo~":IJ.~cf.:,é,:.,.::. ~ - - - -'~ - - -f: '.11 -·-·-.:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - lE601:.~- .J Dt: J. . ,~ 

Notiffques:'J~ el presente 

.. l:n a:r::m:il~:~ueef5~~{ -~~~:~::, 
Director General Juridrco de la C · "tr l0~a deb Estadc, con fundamento en 
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, .. 
PRIMERO[- La presente causa tuvo s 'origen razón de que el ex 

servidor público · incump. lió la obliqación 
establecida en i XXVII d _.. artícul .' 6.f de la Ley de 
Responsabilidadeq ~~·~. ·· idores Púb. · s del stado de Jalisco vigente 
hasta el :' ·Glja i~//_~:.-. ,.... tíe~bre del.''. 20t7,. ir omitir presentar con 

oportunidad' 'lS.!i~~lar.eción fina,·:. de . siti··. ci:ón pa;/rrnonial, dentro del plazo 
que estab(Jeé\~~~1v~~l®18.~ció.?; .. IL de la.ley antes invocada, como 
se desprende del mema~o 036/D , /DATF/2014, de fecha 20 de 
enero de 2014, suscrito por el enton Dirlctor de Área Técnica y de 

!~t:i::ó::;::::i~:: L~~-J0u~:- ~~:~: · ~1~:~ -~~n~~~~·- ~~_~u~ _ ~::x~ 
I 

1. - Formato de bajas del pa<jrón de o · idos.. a presentar la declaración de 
situación patrimonial final al. t? de ene del 2014, donde se refiere la baja 
del 1 

• artir del 05 de diciembre de 2013, 
al cargo de Poticie Custodio en la · ,· General del Estado. --------- - 

--- Asimismo, ~e:~ian~ el ~em~Ñ~n~o'. úmero 1322/DGJ/DATSP/2014, 
de fecha 23 de julio de 2014, ~scnto or e! entonces Director de Área 
Técnica y de Sltuación, Patrimton:·Í, ~ie... ·.uan Ramón Rodríguez Gonzá!ez, 
se anexaron copias certificada. áe fa e tura y det acuse de recibo, de 
la declaración final · de situ~-ióri pactrl · ia~ del 

presentada el,¡Jfóia os. d ,Junio de 2014,. bajo el folio 
~t 

201414702. ----------,---------- ---------------------- ¡~ . . 
- .,. 

SEGUNDO.- Razón ~, fa cual, et -ent. - Cornrator def Estado, Mtro. 
Juan José Bañueloi Guardado, media f dictado el día 14 
catorce de octubfl del 2015, quince, determinó incoar 
procedimiento s· : ~ ionatorio en contra' ; del 

. incumplimiento a 11 oblig
oportunidad la: declaración final de situac!ln patrimonial; asimismo, a fin 

el procedimiento aludido si instruyó al entonces Director 
Jurídico d,J" esta Dependencia, en términoJ de lo previsto por el artículo 
8 7 fracddh I último párrafo de ia ley in~cada; quien con proveído del 
14 catorce de octubre de 2015, dos mil lquince, se avocó al .desahogo 
de! presente asunto, por lo que con objeto de otorgar al encausado la 
garantía de audienci defensa, con oficio DGJ-C/2050/17, le corrió-- 

l 

RESULTA DO 

el siguiente: --------------------- 

Guadalajara, Jalisco, a 20 veinte de a~;s.\ del 2018, dos mil 
dieciocho. - -- -- ------- - -- ------ ----- --¡:- - -¡- -- ---- --- - -- - 

1 
VISTO.- Para. resolver el procedimiento - sancioáatono 032/2014-0 
instaurado en contra del quien se 
desempeño como Policía Custodio en la Fi · alía Ge eral del Estado, por 
lo que se procede a resolver en definitivaJe1 misme · de conformidad con 

Exp. 032/2014-0. 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana. C.P. 44160 

Guadalajara, Jalisco. México 
Tels. Ol (33) 36681633 

01 (33)1543~470 

Contraloría del Eitado 



aoa responsable: Lic. Fabiola Villalvazo Tlnoco. 

CE.JALISCO.COB. MX 

2 

SEGUNDO.- . Coa rel edimiento sancionatorio incoado en 
contra del·  · · esta· autdrrdad considera que 
los medíos· de_° p.r!J.-. , extsíefltes. en- actuaciones, · resultan aptos y 
suficientes para: a~tar ef hécn trr.egUlar Irnputado en: centra del 
encausado, consist~'Jfe en el fncum, a la obligación establecida en 
el artículo 61 fr~ción XXVII de ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públici del Estado de , vigente hasta el día 2 6 de 
septiembre de lo11; al omitir pres · ar la declaración final de situación 
patrimonial de/ro del término legal :., ,¡evisto por el artículo 96 fracción 111 
de la Ley d, R~sponsabilidades de ~s Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco vigwrte hasta el día 2 6 6' septiembre del 2017, dispositivos 
jurídicos ql/é disponen: ----------1------------- ----- - ------- 

! . 1 
~ 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el 

, -- ---------------------- 
ansitorios p:t:ímel'O y segundo fracción 
oliticas y Admcinístrattvas del Estado 

alisco vigente hasta el día 2 6 de 

fl, 4, 61 · fracción XXVII, 62 primer 
71, · 72-r 87,. 9-3. fracción II inciso a) 

Ley de . Responsab!lítlades de los 

o del Estado de Jalisco, en relación 

o, es competente para conocer y 
orrnidad con lo previsto por los 
y i07 de la Constitución Política 

, 35, 38. fraceíones vi, VU y XV 

--- traslado de los proveídos des/tos c ~' antelación, así como de la 
documentación fundatoria de la fregularliad imputada, descrita con 

-~ ~' 
antelación. -- -- ---~.-------- -,-- ---1-- -- - -- - - --- ---- - --- 

Asimismo, se hizo del f'nocimie,I, al ex servidor público 
encausado, los plazos establecid¡- . , para fue rindiera su informe de 
contestación, y presentara las ;. uebas "' e a su derecho estimara 
pertinentes, habiendo sido legalm~j e notific_>: o, el día 01 de agosto de 
2018; quien mediante escrito presentado el\'día 03 de agosto del 2018, 

su. ~~ntra y prese~tó las pro~ar( s que .. lon~~dero pertinentes, además 
solicitó el beneficio del artíc '.. 88 fracc1on JI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servf~or,1_~ PúbJf s. del Estado vigente hasta el 
día 2 6 de septiembre del_ ~~S: 7_; ~_. de~árl~se el cierre d'e instrucción en 
términos d~l artículo 8~:-Af .l,:e · · de .: .-t,Materia, dado et reconocimiento. 
del hecho imputado al _e_:_ -:---1----------------------- 

··· '.·W,¿;~::~.,,;:,¡,,. • • N D O S 
~. li-\Jí:JERº ~-2 .i4L 

PRIMERO.- Es~~utm16tT&' 
resolver el presente a~unto:· 'ffi~ 
artículos 90, 91 fratciórr Ill, ·. 9'2-~ 
del Estado; 3 ffacclóti . T~ 6 -ftaédó 
de la Ley Orgánica del . Poder ·Eje·· 
con el numeral 1, · 2,, 3._)ra2ción 
párrafo, 64, 65-, 67 fracción W1 

e i ) , 9 6 fracción tri y 9,a, 
Servidores Públicos . deJ Est .· 
septiembre del 2017; ait co · · 
I de la Ley de Respqnsa 
de Jalisco. -~----'""-:---....:- 
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hechos por el ·; ._ncausado, que son de tomarse en 
consideicióh, por lo que se proce·. al análisis del artículo 88 fracción !I 
de la Ley de Responsabilidades de os Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco vigente hasta e! día 2 6 . de septiembre del 2 O 17, el que 
establece: -------------- ----- ----------------- ------ --- 

obligación de presentar· ded , finaf · de · sftuadón patrimonial, éste 
le feneció el dia. 04 cuatro de . · d:e · 2{}14~ dos mtl catorce, sin que 
el mencionado hubiese' ·:presentad:, haber pa:trímo:n:ial por coacíuslón en 
et plazo de, ley; no ebstant ue tenía pfeno · conocimiento que el 

; 

cumplimient? d~·. tal oblf9?,ciónltl ría ser mediante et formato instalado 
en el sistema WEBDS©rP: , en ta ... · pá~ina .. de Internet: 
bltps: //con!eiiiiau;co,¡¡QJ,.tw . · i!)dex,jsp; '. a hora · bien, et · ex 
servidor públi·cco que .cnds. o~át'. ,!81' rendir su imo.rme de contestación, 
reconoció la , omisión. ª' pre~e . .r .,. ~ · · decJ.aración 1rrta1 de situación 

pa:rir:nonia~'., ? .. ~~tro -del .. _ti~. !~~- .~t?~ ... d? _·. pof'}a ley · de ,rª. meteea, sih {JU e 
existiera d0:~, .o ..' mala./fe,;. su..to.. q~ fµe.. p:q:11 desconoetmíento, por lo· que 
presentó de. 0án~f extempolánejd.i~~a:: decla'.r~erón,, el día OS: de junio 
de 2014, _ r~g1stra¿ con folía, ~?,. _14702; SOÍ('f'"do con fundam.ento en 
lo establecido ÍPor e! articuloi , 8:8 · fraccron 11 de la Ley de 
Responsabilid :.Is , de los Servidor;~. Públicos del Estado de Jalisco, que 
por ocasión no se le cione. ---------------------- 

cumplir con la 

~pon.sabilidades de ios Servidores 
asta el día 26, .de septiembre del 

desempeño de su empleo, carg, o comj¡ión, y sin perjtnao de sus 
derechos y obligaciones laborales, tendrá la¡ siguientes oouqeciones: 

XXVII. ~ Presentar con · oportú;idl y veraciJd la declaración de situación 
patrimonial "" '" organism::sf.; · ompetente~ quienes estén obligados a 
ello en los termmos que sena¡ esta ley; 1 
Artículo 96. La declaración d, situación pl;rimonial deberá de presentarse 
en los siguientes plazos: f :f 
m. La final, 1 I 
::/ :::::· :~lf:sí~e :~¡~:días r

el día 05 de dicie¡xe ;3,; ca bafa0 al puesto que 
venía desempeñando . · como l?oli. Gustó. '· · en Ta Fi'scatía General del 

~"'- f . . . . . . . \ . . · .. 

Estado, lo que queda den:~Jf 'é<w. el!:,¡ >rmato ;de .bajas del padrón de 
obligados a presentar la dj' . · s;;- · adóh patrimonial; documento al 
que se le otorga valor Pi ;no, .L tenor de lo dispuesto por los 
artículos 271 y 274,'.t~~~ -~--.; ;/_,.· ,imienfos Penales para el Estado 
de Jalisco, de ápli~~ñ.f(t?S : ·tJgÚ{l · lo previsto por el párrafo ''l ,J(!J(¡::.,,.;:.;; i¡;; 
segundo del artículo ,\'7·¡¡:,~·de"'° ~ 

' .. ,:::; 1 

Públicos del Estado de .)al<iséo~y 
2017; de ahí qu_e al reatfzar:,el , 
que tenía el 
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fundamento en fo e 'abtecido por tos artículos 90, 

91 f~~cción lit, 9:2~ ,··0-6 y 107 de_.'ª, Con:,.t.itución.· Politi~a del Estado; 3 
fracción l, 5 fr · ... n VIII, 6 fracctóa lV~ . S1 38 fracciones Vl, VI! y 
)0./ de la Ley . gánica del Poder Ejecuti · def Estado de Jalisco, en 
relación· con el umeral 1, 2, 3 fracciérr VII, 4, 61 fracción XXVII, 6 2, 
64, 65, 67 fr cción 11, 68, 71, 72, 87, 9!, fracción 11, 96 fracción lit y 
9 8 de la Le~ ce Responsabilidades de los ·. rvidores Públicos del Estado 
de Jalisco gente hasta el día 26 de. sept mbre de! 2017; así como, 
los transitonos primero y segundo . fraccln I de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas de\ Estado de Jalisco. - - - - - - 

\ 
RESOLUTIVO' 

. 1 

' ' 

presente asunto como c.'cluido.---- ,--- .. --- •· --------------- 

es- que corno servidor público 
por lo que·,, . lo procedente es. archivar el 

sucesivo acaté 
tiene el cfeber 

conclusión; toda vez que fue corrob ido el · cumplimiento de la citada 
obligación en el sistema electrónico citado, aunado a lo anterior, se 
toma en consideración que el irregular no constituye delito; 
además, de que el aludido· no ha . ido : bjeto de sanción ai verificarlo en 
el Sistema de Registro de San· nes · Innahfütaciones, asimismo, no 
existe daño alguno af. erario P9bl · o est ·, · I; por lo tanto, de conformidad 
a lo establecido. por el a ·.:uJó a·.· fracción. I! de la Ley de 
Responsabilidades de los Servi res Públi, s def Estado de Jalisco vigente 
hasta el día 26 de septie efe 201 ES S,USCEP·TISLE A NO SER 
SANCIONADO POR ESTA O CA OCASIÓ; · • exnortáncldo para que en lo 

I 

·. · cumplimiento extemporáneo por 
presentar su haber patrimonial por 

· se le otorga valor probatorio 

n:fu. · en. el que. se actúa, el día 
tema . WEBDESIPA bajo número 

.;,éertiñcada · del· a.cuse de recibo 

con oportunidad la declaración 
la ie:ch:a ya se encuentra 

resolución y: 
reconociera la responsabilidad imputa,: se procederá de inmediato a dictar 

I I t¡ t) 
lt. De conformidad con la. gravef d a¡ 1a falta, el titular de la entidad 
pública podrá abstenerse de saÉciona¡ al infractor por una . sola vez, 
siempre que se trate de hechos Jue n~ constituyan ·delito, lo ameriten sus 
antecedentes en el servido públt · y qJe el daño causado no exceda de 
cincuenta veces el salario . l.,1,.-: igente en la zona económica 
correspondiente. _ 

- - - Hipótesis normativa, que en e . caso foncreto se _surte, toda vez que 
el ex servidor público reconoció el 
incumplimiento a la obligaciór1_;f"_ 
final de situación patrimonfal~. -, 
subsanada como se desprende~?~~, 

V~~ 

de la declaración final 'anexa '~.·,. 
OS de junio de 2014, ·:~~f.:~- 
de folio 201414702, tl·~lo~ -e .' 

pleno, puesto que con el se demüt 
parte del encausado a la 

Artículo 88. Si el servidor público en su informe o en la audiencia 
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"2018, Centenario do I~ ~/.!ón del - · .e Puerto V,,1- y del XXX All!...,.ado .del 
./' Nuevo Hospital Cii°'" . Gttitd'alajara," 

n para constancia. de asistencia con 

Contraloría del Estado de 
de los testigos 

- - - Así lo resolvió la sus .,. ·- 
Jalisco, LIC. MARÍA TERt?S. 

. . --~-- 

Municipios, publíquese la pres~ 
de la Contraloría del Estado. , ~ 

· Estado de· Jalisco y sus 

la Fiscalía General del 

!~' "-""- 9.P" 1( 
PRIMERO.- De conformidad cof los\argumentos y fundamentos de 
derecho aducidos al Considerando ~egunJI de esta resolución, en el que 
se determinó no sancionar porf esta \,ica ocasión al 

exhortándfo pari~- que en lo sucesivo acate 
puntualmente las obligaciones qµefomo s , idor público tiene el deber de 
cumplir; por lo que, Jo procedefe es ar .. ivar el presente asunto como 
concluido. --- -- -------- ----¡-------1--- --- ----------- --- -- 
Sl:GUNDO. - Notifiquese la l,sente ,(olución al encausado en e! 
domicilio señalado para tal efef, así e 

::t::~R~~ :-:::-1:::a-:e-n::-¡ ~~ .• - -:-:ª~:¡::- ~I~ -:: ~~ -:e~ - ~: 
Transparencia y Acceso a la í}formaci ~:' 

!¡ 

Exp. 032/2014-0. 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana, C.P. 44160 

Guadalajara. Jalisco. México 
Tels. Ol {33) 36681633 

01 (33)1543 9470 

E JAUSCf. 
!iCUTIVO 
rJa E.STA.I 

Contratorfa del Estado 


